
B. O. del E.-Núm. 46 22 febrero 1974------ 3629

ilustrísimo seri.or:

li L~st rísimo SerlOl';

GARCL\ nEn:--~ANDEZ

I1mu. Sr. Director general de COl'reos y Te1ccollHlnicnclán

Ilmo. SI' SccrclHrio gt':~eral de la Organizw;:íón Sindical.

Lo que comuniro D V, L para su r:onoc!llljento y efectos
Dios gl1<1xdo fl V, l
M?dl'¡d, 9 de ft'!>rero dE' ¡97L-El Director general. Rafael

Marlinez Emperador

PrJmero.--Aprobar el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito
i:1tcrprovincia1, de la astlvidad mercanlH "Di5tribuidoras de
L,pü<.ialidsocs y Productos Farmacéut~cos», con la salvedad
expresa de que el incremento salarial. que exceda del 15 por 100
se aplace para ht~cerJo efectivo desde el 1 de julio de 1974, con
la integrjdnd de los salarios pactados en el Convenio y el incre
mento fijado rnra el segundo ali.o de Su vigencia, dado que
(>1 derecho a la injcgridad de los salarios pactados se devenga.
desde el pr:mer (Ha de la el1tnula en vigor del repetido Con
venio, segun consta en oI fleta correspondiente a la sesión
Cl'le~lndH nn 2'í de enero de 197* por la Comisión DeUberadora
de aq1.l('I, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el Consejo
de Min.i::iirm\ en su reunión del 9 de novIemhre de 1973.

SerLmdo.~-Que ,;" comunique ('sta Resolución a la Organiza
ción Síndical, para su notificación a lus partes, a las que se
hará saber que con arreglo al articulo 23 del Reglamento de
Convenios Colectivos, modificado por Orden do 19 de noviem
bre de 1962, no procede recurso contra la misma en vía admi
nistr·ativa por tratar:-;e de resolución aprobatoria.

Terr:ero.-Dis\,loner su publicación en el ~Boletin Oficial del
Estado", con arr?g!o a lo preceptuudo ('n el articulo 25 del
i1cs-la:;lcnto de 22 de juJio de 1958.

Articulo AmlJito territ{)riat.-·Las normas del presente
Convenio SC1 un d·2 oh!ig"toria aplic¡;.ción en todo el territorio
nacional, incluida:; hls provincias y plazas africanos, con excep
ci6n dD Aaiún_ Aquellas provincias o Empre~ás que en la fecha
de entmda en vigor de las dLsposidones de este Conv~njo

tuvieran ya otro vi!?,'iJl1te podrán o no acogerse al presente con
entera libe.."ts.d, pn~vio acuel'dQ de amb:ls partes.

ArL 2.° FWlcionül.·-A cuanto se f:s!:ablece en este Convenio
qucJnn sum:cLidas, LdC\s las Empn~s.:1s, ya sean personas natu
r::Ls o jl1rídic's, (;~!"-' so dedique)l al comercio al por mayor
d~ especiüJldade-s 'arnwcénticas y se rijan por la Ordenanza
de Trabajo en el Comercio y figuren encuadradas en el Sindi
cuto Nac;onal de iHh.lStr'ns Quimicas.

El Convenio obligar{t t8.lTIblén a todas las Empn~sas de nueva
inst:dación en el futuro y a bUS productores,

Art. 3.° Pers-rmal.-,,1.a normativa dei presento Convento com
lxende y será de aplicación El todo el person:1.1 que trabaíe en
las Empresas mayoristas dedicad<ls al trcifico de especialidades
farmacéuticas en general.

nlzacíón Sindical, para que lo pu-"iera en conocimiento de la
Comisión Delibentdünt del Convenio. QU0' conocido por la mis
ma, en reunión celebrada en 24 da enoro de 1974, se hizo constar
en el acta correspondiEnte su conformid::td al condicionamiento
seilalado, del q u.e dió tl'aslado a esta Dirección General, en
28 de enero último, la Secretaría CentTal de la Organización
Slndkal;

Rc:-;ull.ando 'lw~ en la tnnnítac16n de e:-;te expediente se han
observado le.s pn~scripciones legales de aplicación;

Consid~rando que esta DiroCción General es competente para
resolver soore Jo acordado por las partes, en el Convenio Colec
tivo Sindici1l en orden a ,;u aprobación o 3. la d0claración de
ineficacia tolal o pa,daJ de su texto. con arreglo a lo dispuesto
en el articulo 13 de la L~y de 24 de abril de 19W, en relación
con los arUcnJQs lB al 23 del Reglamento de 22 de julio de
dicho año;

Considenu.do que haoiéndose cumplido en la redacción y
tramitación del Convenio los preceptos legalBs y reglamenta
rios aplicables y no advirtiéndose ninguna de las causas de
ineficat.ia del artículo 20 del Reglamento de 22 de julio de 1958,
y que el Consejo do Ministros ha dado su conformidad al
mismo, según lo previsto para estos casos en el Decreto-ley 221
1869, de 9 de diciembre, que regula la política de salarios,
rentas no salariales y predos, prBvia la condición acordada
(¡tie quelia transcrita. pmce;]e su aprobación;

V¡~tos los precepbs kgqles citarlos y demas de general
nplinlción,

E,"ta Djr,-,cción GenHal acuerda'

CONVENIO COLECnVO SINDiCAL DE TRABAJO, DE AM
BITO INTFRPROVINCIAL. PARA EL COMERCIO DE DlSTRI

BUIDOUtS UF: ESPECIALIDADES Y PRODUCTOS
FARMACEUTICOS

TRABAJODE

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

MINISTERIO

ORDEN de 20 de febrero de 1974 por la que :;e su
primen las fracciones. de pesetas pn los premios del
giro telegráfico y en los derechos del giro pO(ltal.

RESOLUCION de h Dirección General de Trabajo
por la que se apnuba el Convenio Colectivo S'in
dical, de ámbito inierprovincial, entre [¡¡S Empre
SQS Di3tribuidoras tle Especialidades y Productos
Farmacéuticos y S!l,~' tra0CJ/ndorcs.

Por Ordenes de e.'ite Ministerio de 1'1 y 25 de mayo efe 1872 se
suprimieron, a partir de 1 de julio del mismo año, lus fracCio
nes de peseta en el importe de los giros telegráficos y posLale:o,
respectivamente.

Las indudables ventajas obtenidas con esta medida, en cuan·
lO a la simplificación y rapidez en Ja prestación de, los sufvicios,
hacen aconsejable extender este procedimiento a los premios
de los giros telegráficos y a los derechos de los postales.

En virtud de lo expuesto, previa notificaci6n al MíriÍsterió
de Hacionda y en uso do las facultades que m':' estan conferi··
das, he tenido a bien disponer: -

Primero.-A partir del dia 1 de marzo de 1974 quedHr{:o su
ptimidas medianto redondeo, por exceso o por defecto, las frac
cíone~', de peseta en elpcrdbo de los premios correspondient.es
a los giros telegráficos y de los derechas de toda clase de los
giros postales, tanto en el Servicio interior como en el inter
naCÍonal.

Segundo.-- El redondeo se efectuarú, por def'2(;Ül o p-or ex
ceso, a pese~as enteras, despreciando las fracchmes de })e.scla
inferiores a cincuenta céntimos e incrementado la cantidad
correspondiente hasta la unidad de peseta inmediatamente su
perior, cuando el importe de la fracCÍón sea igualo superior a
cincuenta céntimos.

Tercero.-Se faculta a la Dirección General de Cüt,cos y Te·
lf'comunicndón para dictar las di.o:;püsiciones complülllh1tadas
que requiera la aplicación de esta Orden.

Lo que con-iünico a V. 1.
Dios ~,uarde a V. 1. mu(;hos mios.
M:ldrid, 20 de febrero de 1974

Visto el Convenio Colectivo Síndical, de ámbito intcr'Pt'nvjn
cí:J, en~re las Empresas D:stribuictora8 de Espcci,;Ijdades y
Productos Fan:lélcéutiC0S y sus trabaiadores; y

Pcs"tllf.ando que 1ft Secj'eLtria General de la Organización
~)jnd¡cal, por escrito de 21 de oct.ubre de 1117:1, remitió a esta
Din~cción General el texto del referido ConVeni,), en unión
de los informes y documentación rcglamcnl'Ol.ria, con la fina
lidad de que se diese curso anto la Comisión Delegada del
Gobierr,o para Asuntos Económicos;

rksultando que con;-orme a lo pn:,visto en .el Dec:rcto-ky 221
1969, de 9 de diciembre, fuó informado el ConvulÍo j,1or la Sub
comi~;íón de Salarios y examinoldo despuós por el Consejo do
Minifi!.ros, que en su reunión del 9 de noviembre de 1973 otorgó
su cOIlfm'midad al contenido de aquél, p8ro condió'JnóndOla a
que el incremento _salarial que exceda del 15 pGr leO se aplace
para hacerlo efectivo desde elIde julio de 1974, cün la i'1to~

gl'idad de los salarios pactados en el Convenio y el incremento
fijado para el segundo año de su vigencia, dado que e'! derecho
a la integridad de los salarios pactados se devenga (h,sde el
primer día de la entrada en vigor dd repetiJo Convenio;

Resultando que por este Centro directivo se cursó el ref~

rido acuerdo del Consejo a la Secretaria Geneml do la Orga-


